
   

 

 

 

Madrid, 30 de octubre de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto súper simplificado, de un suministro de diversos 
componentes y elementos electrónicos para el servicio de mantenimiento de talleres centrales 
de Metro de Madrid (Licitación 6011800205) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relaciona: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CODESU, S.L. 

Sería necesario las siguientes subsanaciones: 
 

 En la Declaración Responsable presentada, conforme al modelo 
facilitado como Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) en el Bloque 1 “INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE” el título 
de la contratación incluido no corresponde con el título de la 
licitación 6011800205. 
 

 En la Declaración Responsable presentada, conforme al modelo 
facilitado como Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) en el Bloque 2 “INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR”, no han 
indicado al lote/s al que el licitador presenta oferta.  

 
 En la Declaración Responsable presentada, conforme al modelo 

facilitado como ANEXO II del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), en el Bloque 5: “REGISTRO DE LICITADORES” marcan “No” en 
respuesta a la siguiente cuestión: 

¿Está el licitador inscrito en algún registro de licitadores? 
 

Según lo previsto en el apartado “41. Presentación de ofertas” del 
Cuadro Resumen del PCP, todos los licitadores que se presenten a 
esta licitación deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a 
lo establecido en el artículo 159 de la LCSP. 
Tras comprobar por medios telemáticos que actualmente no 
figuran inscritos en el referido Registro, con objeto de dar 
cumplimiento a este requisito deben presentar el acuse de recibo 
de haber solicitado la inscripción en el mismo, donde figure la 
fecha de solicitud, no admitiéndose fechas   posteriores a la del 
plazo máximo establecido para presentar ofertas a esta licitación. 

 

A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar de nuevo el Anexo II del Pliego de 
Condiciones Particulares debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente y el acuse de recibo de haber solicitado la inscripción en el 
Registro. 



   

 

 

 

GESTIÓN DE 
COMPRAS 
AVANZADAS, S.L. 

Sería necesario las siguientes subsanaciones: 
 

 En la Declaración Responsable presentada, conforme al modelo 
facilitado como Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) en el Bloque 2 “INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR”, no han 
indicado al lote/s al que el licitador presenta oferta.  

 
 En la Declaración Responsable presentada, conforme al modelo 

facilitado como ANEXO II del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), en el Bloque 5: “REGISTRO DE LICITADORES” marcan “SÍ” en 
respuesta a la siguiente cuestión: ¿Está el licitador inscrito en 
algún registro de licitadores? Sin embargo, no se han incluido los 
aspectos siguientes:   
 

Si el licitador ha respondido que sí está inscrito en algún 
registro de licitadores, tiene que indicar el nombre de la lista 
o certificado y el nº de inscripción o certificado pertinente, 
así como las referencias en que se basa la inscripción o 
certificación y en su caso la clasificación obtenida en la lista 
oficial. 
 
En caso de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores 
y empresas clasificadas del Estado (ROLECE) o en el Registro 
Oficial de Contratistas de la CAE (ROC), tendrá que indicar la 
información necesaria para que el órgano de contratación 
pueda acceder directamente al certificado. 

 

Según lo previsto en el apartado “41. Presentación de ofertas” del 
Cuadro Resumen del PCP, todos los licitadores que se presenten a 
esta licitación deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a 
lo establecido en el artículo 159 de la LCSP. 
Tras comprobar por medios telemáticos que actualmente no 
figuran inscritos en el referido Registro, con objeto de dar 
cumplimiento a este requisito deben presentar el acuse de recibo 
de haber solicitado la inscripción en el mismo, donde figure la 
fecha de solicitud, no admitiéndose fechas   posteriores a la del 
plazo máximo establecido para presentar ofertas a esta licitación. 
 

 En la Declaración Responsable presentada, conforme al modelo 
facilitado como ANEXO II del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) no se incluyen todos los aspectos de las “DECLARACIONES 
FINALES” que figuran al final del referido Anexo. 

 

A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar de nuevo el Anexo II del Pliego de 
Condiciones Particulares debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente y el acuse de recibo de haber solicitado la inscripción en el 
Registro. 
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